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MODIFICATIVA N". 1112016 DEL CONTRATO N•. 48/2016 " POR CAMBIO DE PAIS DE 
ORIGEN" 

NOSOTROS: ALVARO HUGO SALGADO ROLDAN, mayor de edad, Médico Pediatra, de este 

domicilio, portador de mi Documento Único de ldentlllaa Número: 

, actuando en nombre y representación en mi calidad de 

Director, del "HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS BENJAMIN BLOOM", de este domldllo. con 

Numero de ldentlftcadón Tributarla 

, cuyos EStawms fueron aprobados con fucha voemes ocho de 

doc1embre de. mil novecientos treinta y tres, publicados en el Olarío Oflc:lal Numero DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES, Tomo OENTO QU1NCE, tal como lo compruebo con Contrato Número ciento 

treinta y dos/dos mil dieciséis, de fecha tres de febrero de dos mil dledséls, otorgado por la 

Ministra de SalUd, Doctora EMa Violeta Menlivar Escalante, en el que consta que he sido 

contratado por 5erVIclos Personales, como Director Médico Hospltal Espe.datlzado, para el periodo 

comprendido del uno de marzo al tremt:a y uno de diciembre del dos mil di~lSels; Artículos siete 

lndSO segundo del Reglamento General de Hospitales, diecisiete y dieciocho de la Ley de 

Adqulsidones y Contratadones de la Adminlsrraclón Pública. en los cuales consta que la 

representac;lén legal, judicial y extrajudicial del Hospital le corresponderá al Director, por lo que 

estoy foculta!lo para comparecer en al"tOS como el presente, por una parte y por otra el seflor 

Z.ELVIN EDENlLSON CHACON, mayor de edad, AbOgado, del domoclllo de llopango, 

Departamento de San SalvadOr, portadoo de mi Documento Único de ldenlldad Número: 

, actuando en nombre y 

representaaón en mi calidad de Apoderado Administrativo, de la Sodeclad "SUPLIDORES 

DIVERSOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevie "SUPLIDORES 

DIVERSOS, S .A. DE c .V.", de este domicilio. con Número de Tdentlfic:aclón Tributaria 

1 tal 

como lo aaedlto con Testimonio de Bcntura Pública de Modificación al Pacto Sodal, otDrgada en 

esta dudad, a las dlednueve horas del dia Siete de enero del año dos mil catorce, ante los oficios 

del Notario Roberto Eduardo Calderón Bal'llhona, en la que consta en su aáusula Décima 

Primera, que la representación legal, judltoal y extrajudoc1al de dicha sociedad corresponderá al 

' Administrador Unlco Propietario y su respealvo suplente o a una Junta Directiva compuesta de 

aos Directores Propietarios y sus respectiVOS suplentes que se denomlnaoan: Director Presidente y 

Dlrec:mf Secretario, e Inscrita en e1 Registro de Comerdo, al Número smNTA, del Ubre TRES MIL 

DOSCIENTOS TRBNTA V OCHO, del Registro de ~oedades, con fecha nueve de abr11 de dos mil oJ 
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dudad, a las nueve horas del dia catorce de Junio de dos mil treee, en la que consta que el Señor 
Hugo Allberto Muñoz González, fue electo como Admlntst;ador único, para el ~rlodo de ctnco 
años. contados a partir de la fecha de lnscrlpdon de dicha credendal, e Inscrita en el Registro de 
Comerdo •1 Número ONCUENTA Y CUATRO, del Ubro TRES MIL QENTO VEINTIUNO, del 
Registro de Sociedades, con fecha once de JUlio de dos mil uece; Testimonio de EscntJJra Pública 
de Poder Admlnlstrallvo con Oáusula Especial, otorgado en esta dudad, a las siete heril$ con 
trelnta mlnu~ del dfa diez. de abr11 del año dos mil qutnce, ante los ol'ltlos del Notarlo Julio Cesar 

Deleon Hernández, en el que consta que 1!1 señor Hugo Allberto Muñoz González, actuando en 
nombre y representación de la Sociedad Suplidores 01versos, S.A de C V., personerla que el 
miSmo Notano relaciono y ctio fe de la exlstenda legal de dicha sociedad y de la calidad con que 
aaúa el otorgante confiere Poder Admlnlstrai.Jvo con Oáusula Especial ¡¡ m1 favor, e lnscnto en El 
Reglsuo dl' Comercio, a1 Número ONCUENTA Y TRES, del Ubro MIL SETEOENTOS DIEOSEIS, 
del Registro de Otros COntratos Mercantiles, con fecha uno de septiembre de dos mil qu1nce, por 
lo que puedo comparecer en actns como el presente, MANifESTAMOS: 1) Que con fecha 
catorce de marzo de dos mil dledséls, suscribimos contrato numero cuarenta y ocho 1 dos mil 
dledséls, denvado de la Ucltactórt Públlca N u mero cero seis 1 dos mil diedséis, Resolución de 
AdJLidlcac:ión Número rero seis / dos mil dJeclséls, de "SUMINISTRO DE lNSUMOS MÉDICOS, 
SUTURAS, INSUMOS PARA HEMODIÁUSIS, SOLUCIONES ANTISÉPTICAS Y 
NUTRICIÓN PARENTERAL PARA EL. AÑO 2016H, por un monto de DIEZ MIL 
DOSCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES OCHENTA Y SBS CENTAVOS DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERlCA ($10,225.86), dicho contrato se refiere .s que el sumlnlstrante 
propordonarla al Hospital el Suministro descnto ert le Cláusula Prime re del conttato en mondón.
ll) COntinuamos manifestando que ciertas condiciones han variado segun Modificativa .1 Contrato 
Numero cuarenta y ocho/dos mil dteclse1s, de techo trece de junio de dos mil cfteaséis, en te que 
c:onsra que segun nota ctel sumlnlstrante de f&ha treinta y uno de marzo del presente año, en lo 
cual solldta modlficatlw por cambio de pars de origen del renglón numero 188, con pi!ls de 
ongen China, ya que lo adjudicado es d~ pafs de origen México, reflrren en dicha nota que han 
t!!nldo Inconvenientes con su fabricante ya que hil tenido que trasladar hdca otro pais que es 

China y una de las razones e!l por la falta de demanda a nivel munctlal que tienen en la actualidad 
de varios de los productos entre los cuales se encuentra el descrtto en el renglón 188. Con nol& 

de usuario nrmada por el Dr, Htktor Mllton Barnentos, Jefe del Departamento de GestiÓn de 
SUminiStro y Tecnología Médica, de fecha 7 de abril del presente año. en la cual manifiesta que no 
hay Inconveniente, SIEmpre y cuando se cumplan con las espedf\cactones técnicas Visto que fue 
el cxpectienle acordamos modlfiOtr el c:antrato de la siguiente manere: Modificar la Oausula 

• 



Primera.· Objeto del Contrato; Segúr, modificativa v la nota QUe se han mendonado, el 

sumtnlstrante entregará el sumlntstro descrito en el rengl611: 188, de d1cho contram de lo slgulente 

manera: 

RENG 
OESCRIPCION 

11!8 TUBO CONECTOR PARA SUCQÓN, 
TRANSPARENTE, CON CONECTOR EN 
AMBOS EX!'REMOS, 3/16" X,6 PIES, 
EMPAQUE. INDIVIDUAL ESTERIL, 
DESCARTABLE. 
OFRECEMOS; 
TUBO CONECfOR PARA SUCCIÓN, 
TRANSPARENTE, CON CONECTOR EN 
AMBOS EXTREMOS, 3/1.6'' X 6 PIES, 
EMPAQUE fNOTVIDUAL ESTÉRIL, 
DESCARTABLE. MARCA: 
CARDINAI.HEALTH/CAREFUSJON 
ORIGEN: CHINA. VTO: NO MENOR A 
DOS AÑOS. 

U.M. CANTIDAD f>, UNJT. 
UN! 300 Sl.SO 

P. TOTAL 
$'150.00 

Manteniéndose vigentes todas las demás cláusulas del tonlrato que no hayan sido tnodlficadas. Y 

el presente documento formará parte Integrante del contrato que aqur se ha mencionado, en fe de 

lo cual ratificamos su cont1mtd¡; v para constancia firmamos.· En la dUdad de San Salvador, a los 

wintlod10 días del mes de junio de dos mil dieciséis.· 

t*'utda. MiriGm Elila~rh l01o de 
J~FE [)[ 

J 

SUPLIDORES DiVERSOS 
S.A. DE C.V. 
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